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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-oct.-21. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 234  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Leandro Daniel García Mejía 
Demandado:   Ronald Albeiro Ibáñez Torres 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00249-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se allega a nuestro correo institucional escrito de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, con nota devolutiva informando que en el folio de M.I. Nº 260-90989 se venció el tiempo límite 

para el pago,  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora la comunicación allegada por la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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